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ACUERDO NO. 8O4
12 de nov¡embre de 2015

Por el cual se aprueba la ampliación del plazo para el reporte de los
modelos validados de los controles de generación de las un¡dades de
Dorada, San Francisco U2, Guadalupe 31. Esmeralda U1y U2, Tebsa,
Ffores 4, Betania U3, Guaca U3, Termozipa U 2,3,4,5 y Cartagena U

t,2,3

El Consejo Nac¡c,nal de Operación en uso de sus facultades legales' en
especial las conferidas en el Artículo 36 de la Ley 743 de 1994, el Anexo
general de la Resolución CREG 025 de 1995, su Reglamento Interno y
según lo aprobado en la reunión No.455 del 12 de noviembre de 2015,

CONSIDERANDO

1. Que de acuerdo con el artículo sept¡mo del Acuerdo 752 de 2015 se
prevé que: "En el evento de que un agente generador no pueda cumpl¡r
con los plazos dc'entrega de la informac¡ón establecidos en los Art¡culos
Segundo, Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto del presente Acuerdo, deberá
solic¡tar la aprobación de la prórroga del m¡smo y presentar la
justificación correspondiente de tal situación ante el Subcomité de
controles y el C:omité de operación, los cuales recomendarán o no al

CNO la aprobaciián de la sol¡c¡tud de prórroga. De ser aprobada, el CN0
emitirá el Acuerdo. correspondiente."

2. Que med¡ante el Acuerdo 786 de 2015 se aprobó la ampliación de
plazo para el reporte de los modelos validados de los controles de
generación de la unidad Guadalupe 31 hasta el 31 de enero de 2016.

3. Que mediante el Acuerdo 772 de 2015 se aprobó la ampliación del
plazo para el reporte de los modelos val¡dados de los controles d€
generación de la unidad Flores 4 hasta el 31 de mayo de 2016.

4. Que med¡ante el Acuerdo 756 de 2015 se aprobó la ampliación del
plazo para el reporte de los modelos validados de los controles d€

generación de las centrales de generación Dorada, Esmeralda y San

Francisco hasta el 30 de noviembre de 2015.

ACUERDO 804
I



l^

1"e'

CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

5. Que med¡ante el Acuerdo 753 de 2015 se aprobó la ampliación del
plazó para el reporte de los modelos validados de los controles de
generación de la central de generación Tebsa hasta el 30 de noviembre
de 2015.

6. Que mediante el Acuerdo 766 de 2015 se aprobó la ampl¡ación del
plazó para el reporte de los modelos de controles de generacion de las

unidades I, 2 v 5 de la central Dario Valencia, de la un¡dad 3 de la
central Betania, de las unidades 2, 3, 4 y 5 de la central Termoz¡pa, de
las un¡dades 7, 2. y 3 de la central Cartagena y de las unidades 1 y 2 de

la central El Quimbo hasta el 30 de noviembre de 2015.

7. Que mediante el Acuerdo 740 de 2015 se aprobó la ampliación del
plazo para el reporte de los modelos val¡dados de los controles de
generación de la unidad 3 de Guaca hasta el 31 de Julio de 2015.

8. Que teniendo en cuenta las condiciones críticas de hidrologÍa debidas
a un Fenómeno El N¡ño con característ¡cas de un evento fuerte, se ve la
necesidad de aplazar la realizac¡ón de las pruebas de los modelos de

controles de generación de las unidades de Dorada, San Francisco U2,

Guadalupe 31, Esmeralda U1 y U2, Tebsa, Flores 4, Betan¡a U3' Guaca

U3, Termoz¡pa U 2,3,4,5 y Cartagena U L,2,3 Y la entrega de los

modelos correspondientes hasta el 30 de septiembre de 2016 o antes, si

las condiciones clel Sistema lo perm¡ten.

9. Que el Subcomité de Controles en su reun¡ón 56 del 20 de octubre de
2015 dio su concepto favorable a la solic¡tud de aplazamiento de
entrega de los rnodelos de los controles de generación de las unidades
de Dorada, San Franc¡sco U2, Guadalupe 31, Esmeralda U1 y U2, Tebsa,
Flores 4, Betania U3, Guaca U3, Termozipa U 2,3,4,5, Cartagena U

r.2.3.

10. Que el Comité de Operación en su reunión 264 del 29 de octubre d€

2015 recomend¿) la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

pRrMERo.- Aprobar la ampliación del plazo para realizar el reporte de losi

modelos validados de los controles de generaciÓn de las unidadesi
Dorada, San Francisco U2, Guadalupe 31. Esmeralda U1 y U2, Gecelc¿
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3, Tebsa y Flores 4, Betania U3, Guaca U3, Termozipa U 2'3,4'5 Y

éártugé;u'u 1,2,3 hásta el 30 de sept¡embre de 2016, o antes s¡ las

condiciones del Sistema lo perm¡ten'

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la ,fecha de su

é*Ñi"¡¿n y srstituye el Acuerdo 74O de 2015,753 de 2015,756 de

áOis v ro¿¡n.a el Aiuerdo 766 de 2oL5, 772 de 2ot5 v 786 de 2015'

Presidente, Secretario Técn¡co,
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